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DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 
DESPACHO DE PLANEACIÓN Y DIRECCIONAMIENTO CORPORATIVO 
DIRECTIVO GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Directivo 
Director de Área  
1020 
10 
7 
En la dependencia donde se ubique el cargo 
Director General 

II ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Dirección de Planeación y de Direccionamiento Corporativo 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Fijar políticas institucionales, adoptar planes y programas  para contribuir con el desarrollo social, económico, 
educativo y tecnológico del país, orientando la formulación de la planeación estratégica y operativa de la Entidad y 
realizando seguimiento y control, mediante la aplicación de metodologías e instrumentos de planeación y 
evaluación, para promover y asegurar el mejoramiento continuo de la gestión institucional. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de las funciones que le corresponde realizar al Área, de 
conformidad con el decreto  que las establezca, y demás normas que las modifique, adicione o complemente.  

2. Orientar a  las dependencias de la  entidad, en la formulación de las políticas, orientaciones estratégicas, la 
adopción de planes y programas de la  entidad, e implementación del sistema integrado de gestión institucional 
para promover y apoyar la implementación la cultura de la gestión orientada por resultados. 

3. Dirigir y velar por el cumplimiento de los objetivos de la entidad para su evaluación en concordancia con el plan 
nacional de desarrollo y las políticas de gobierno. 

4. Definir y gestionar el buen funcionamiento de la entidad, estableciendo políticas de gestión del riesgo 
administrativo, proponiendo ajustes a la organización interna y al manual de funciones, para implementar el 
modelo de inteligencia corporativa. 

5. Dirigir y gestionar el Banco de Proyectos de la entidad y consolidar los informes de cumplimiento de las 
políticas, planes, programas y proyectos de la entidad. 

6. Establecer las políticas para asegurar el oportuno cumplimiento de los  programas y proyectos sectoriales 
asignados y adoptar sistemas o canales de información para la ejecución y seguimiento. 

7. Liderar la implementación de los sistemas de información de planeación, gestión de  proyectos,  indicadores de 
gestión y evaluación de resultados del SENA para la toma de decisiones de carácter estratégico. 

8. Dirigir y gestionar el Sistema de Evaluación de Gestión, resultados e impacto de la entidad, en articulación con 
el Sistema de Evaluación de la Dirección General de Presupuesto del Ministerio  de  Hacienda y Crédito 
Público, con todas las áreas del SENA y de manera particular con la Oficina de Control Interno.   

9. Gestionar el anteproyecto de presupuesto de la entidad para cada vigencia y los proyectos de  modificación  
presupuestal,  para presentarlos  a  consideración  del Director  General  y  del Consejo Directivo Nacional y 
tramitarlos ante las Autoridades competentes.   

10. Establecer  el modelo de costos y de presupuestario del SENA en el marco de las políticas de  vigilancia  de  la  
gestión  fiscal  y  orientar en  la  implementación  del  sistema  de  costos  de  la formación  profesional,  en  
coordinación  con  la  Dirección  Administrativa  y  Financiera  de  la  entidad. 

11. Liderar  el  establecimiento  de  Planes  de  Mejoramiento  de  la  gestión  de  la  entidad,  consolidar  los  
resultados  obtenidos  en  su  puesta  en  marcha  y  rendir  los  informes  ante  las autoridades competentes, 
en coordinación con la oficina de control interno.   

12. Representar y asistir a las reuniones nacionales e internacionales, consejos, juntas, comités y demás cuerpos 
en que tenga asiento la entidad o la dependencia.  

13. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que determinen la 
organización de la entidad o dependencia a su cargo. 
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IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización del estado 
2. Políticas públicas 
3. Plan nacional de desarrollo  
4. Planeación estratégica 
5. En planeación, formulación, evaluación y gerencia de proyectos 
6. Procedimiento administrativo 
7. Normas de contratación pública 
8. Investigación estudio de casos y pedagógica 
9. Presupuesto público 
10. Sistemas integrados de gestión 
11. Modelo estándar de control interno 
12. Herramientas de ofimática 
13. Negociación de conflictos. 

COMPORTAMENTALES 

Liderazgo. 
Planeación. 
Toma de Decisiones. 
Dirección y Desarrollo personal. 
Conocimiento del Entorno. 

COMUNES 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Trasparencia. 
Compromiso con la organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en:  
Administración; o Contaduría y afines, o Economía, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Derecho y afines. 
 
a) Título de postgrado en la modalidad de maestría 

Para a): Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
 
 
 

b). Título de postgrado en la modalidad de 
especialización 

Para b): Setenta y seis (76) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 

Cien (100) meses de experiencia profesional relacionada 
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ASESOR GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
10 
16 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Dirección de Planeación y de Direccionamiento Corporativo 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar al Director de Planeación y Direccionamiento Corporativo en la formulación de políticas, 
planes, programas y proyectos  y en la toma de decisiones del proceso para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar el informe de gestión de los temas o áreas asignados o sobre las actividades desarrolladas, con 
la oportunidad y periodicidad requeridas y consolidar información de la gestión institucional a trasladar a las 
instancias correspondientes y de acuerdo con procedimientos preestablecidos. 

2. Asesorar la dependencia en el funcionamiento y mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión (SIG) y 
de los Planes de Mejoramiento institucionales. 

3. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma 
de decisiones relacionadas con el desarrollo de los programas institucionales de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

4. Realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional, propósitos y objetivos de la 
entidad que le sean confiados por la Dirección del Área de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

5. Asistir y participar por delegación del Director de Área y en representación de la  entidad, en reuniones, 
consejos, juntas o comités de carácter oficial de acuerdo con procedimientos preestablecidos. 

6. Asistir la proyección de estudios previos de los contratos que por necesidad del servicio se deban celebrar 
en la Dirección de Planeación para la adquisición de bienes y servicios de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

7. Preparar los documentos y proyectos de oficios que Director de la dependencia deba firmar para el buen 
funcionamiento de la entidad de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

8. Asistir por delegación y participar, en representación de la dependencia en reuniones del comité de 
contratación de la entidad para V/o B/o, solicitudes de ajuste a estudios previos de lo que se requiera 
contratar de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

9. Efectuar seguimiento semanal al avance de cumplimiento de los compromisos del Director de la 
dependencia respecto de su Acuerdo de Gestión de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

10. Asesorar el seguimiento al programa de bolsas concursales y mercantiles regionales de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

11. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES. 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Contratación estatal 
2. Normas Técnicas de Sistemas de Gestión 
3. Organización del Estado Colombiano 
4. Políticas públicas 
5. Plan nacional de desarrollo 
6. Planeación estratégica 
7. Formulación, planeación, presentación, evaluación y seguimiento de proyectos 
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8. Informática y manejo de hoja electrónica y procesador de palabras 
9. Investigación básica y aplicada 
10. Modelo estándar de control interno 
11. Presupuesto público 
12. Elementos de contabilidad oficial 
13. Auditorías de calidad.  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno.  
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno.  
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y DE EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en:  
 
Administración; o Contaduría y afines; o Economía; o 
Ingeniería Industrial y afines; o Derecho y afines. 
 
Título de especialización relacionado con las funciones 
del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que lo exija la ley. 

Dieciséis (16) meses de Experiencia profesional 
relacionada  

VI. ALTERNATIVA. 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica 
 
Tarjeta profesional en los casos que lo exija la ley 

Cuarenta (40) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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ASESOR GRADO 07 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
7 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Dirección de Planeación y de Direccionamiento Corporativo 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar al Director de Planeación y Direccionamiento Corporativo en la formulación de políticas, 
planes, programas y proyectos  y en la toma de decisiones del proceso para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar seguimiento semanal al avance de cumplimiento de los compromisos del Director de la 
dependencia respecto de su Acuerdo de Gestión con base a los procedimientos establecidos. 

2. Proyectar el informe de gestión de la dependencia en los temas y áreas asignados o sobre las actividades 
desarrolladas, con la oportunidad y periodicidad requeridas y consolidar información de la gestión 
institucional a trasladar a las instancias correspondientes y de acuerdo con procedimientos preestablecidos. 

3. Asesorar el funcionamiento y mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión (SIG) y de los Planes de 
Mejoramiento institucionales. 

4. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma 
de decisiones relacionadas con el control de los programas institucionales de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

5. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional, propósitos y 
objetivos de la entidad que le sean confiados por el Director del Área de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

6. Asistir y participar por delegación del Director de Área y en representación de la  entidad, en reuniones, 
consejos, juntas o comités de carácter oficial de acuerdo con procedimientos preestablecidos. 

7. Asistir y participar en la proyección de estudios previos de los contratos que por necesidad del servicio se 
deban celebrar en la Dirección de Planeación para la adquisición de bienes y servicios de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

8. Asistir y participar cuando sea delegado, en representación de la dependencia en reuniones del comité de 
contratación de la entidad para V/o B/o, solicitudes de ajuste a estudios previos de lo que se requiera 
contratar en la entidad de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

9. Prestar asistencia técnica para la revisión de documentos y proyectos de oficios que Director de la 
dependencia deba firmar para el buen funcionamiento de la entidad de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

10. Asesorar el seguimiento al proyecto bolsas concursales y mercantiles Regionales de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

11. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES. 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Contratación estatal. 
2. Presupuesto público 
3. Elementos básicos de contabilidad oficial 
4. Políticas públicas 
5. Normas Técnicas de Sistemas de Gestión. 
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6. Organización del Estado Colombiano. 
7. Plan nacional de desarrollo 
8. Formulación, presentación, evaluación y seguimiento de proyectos 
9. Informática y manejo de hoja electrónica y procesador de palabras 
10. Investigación básica y aplicada  
11. Modelo estándar de control interno 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno.  
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno.  
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y DE EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en:  
Administración; o Contaduría Pública; o Economía; 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Título de especialización relacionado con las funciones 
del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que lo exija la ley. 

Once (11) meses de Experiencia profesional 
relacionada  

VI. ALTERNATIVA. 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica 
 
Tarjeta profesional en los casos que lo exija la ley 

Treinta y cinco (35) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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ASESOR GRADO 04 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
04 
3 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Dirección de Planeación y de Direccionamiento Corporativo 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar al Director de Planeación y Direccionamiento Corporativo en la formulación de políticas, 
planes, programas y proyectos  y en la toma de decisiones del proceso para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y aconsejar a la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo en la formulación, 
coordinación y ejecución de las políticas de planeación para el direccionamiento institucional de acuerdo 
con procedimientos establecidos. 

2. Asistir y programar para la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo la adopción de planes 
generales requeridos para el direccionamiento institucional de acuerdo con procedimientos establecidos. 

3. Absolver consultas, prestar asistencia técnica y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones 
relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los programas propios de esta Dirección. 

4. Preparar y/o revisar los acuerdos, resoluciones, contratos, convenios y demás actos administrativos que se 
expidan en esta dependencia en cumplimiento del objeto institucional. 

5. Asesorar y asistir la adopción de los planes y programas establecidos por la Dirección de Planeación y 
Direccionamiento Corporativo de acuerdo a las responsabilidades asignadas al área. 

6. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y periodicidad 
requeridas. 

7. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos relacionados con el área de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

8. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño del 
cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Contratación estatal. 
2. Elementos básicos de contabilidad oficial 
3. Presupuesto público 
4. Normas Técnicas de Sistemas de Gestión 
5. Modelo estándar de control interno 
6. Organización del Estado Colombiano. 
7. Políticas públicas 
8. Plan Nacional de desarrollo 
9. Formulación, presentación, evaluación y seguimiento de proyectos;  
10. Informática y manejo de hoja electrónica y procesador de palabras. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno.  
3. Construcción de relaciones. 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno.  
3. Construcción de relaciones. 
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4. Iniciativa. 
 

4. Iniciativa. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en:  
Administración; o Contaduría Pública; o Economía; 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Título de especialización relacionado con las funciones 
del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que lo exija la ley. 

 
Seis (6) meses de Experiencia profesional relacionada  
 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica 
 
Tarjeta profesional en los casos que lo exija la ley 

Treinta (30) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ASESOR GRADO 01 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
01 
4 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Dirección de Planeación y de Direccionamiento Corporativo 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar al Director de Planeación y Direccionamiento Corporativo en la formulación de políticas, 
planes, programas y proyectos  y en la toma de decisiones del proceso para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar la Dirección de planeación y direccionamiento corporativo en la implementación de políticas y en 
el desarrollo de planes generales de la dependencia. 

2. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma 
de decisiones relacionadas con la implementación y el control de los programas propios de la Dirección de 
Planeación y Direccionamiento Corporativo. 

3. Preparar y/o revisar los acuerdos, resoluciones, contratos, convenios y demás actos administrativos que se 
expidan en cumplimiento del objeto institucional.  

4. Promover el seguimiento a la formulación de los planes y programas establecidos por la Dirección de 
Planeación y Direccionamiento Corporativo de acuerdo a las responsabilidades asignadas al área.  

5. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y periodicidad 
requeridas. 

6. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos relacionados con el área. 
7. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño del 

cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas 
2. Plan nacional de desarrollo 
3. Formulación, presentación y evaluación de proyectos 
4. Contratación estatal 
5. Normas Técnicas de Sistemas de Gestión 
6. Organización del Estado Colombiano 
7. Modelo estándar de control interno 
8. Presupuesto público 
9. Elementos básicos de contabilidad oficial 
10. Informática y manejo de hoja electrónica y procesador de palabras. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno.  
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno.  
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones  
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COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial 
y afines. 
 
Título de especialización relacionado con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que lo exija la ley 

Un (1) meses de Experiencia profesional relacionada  
 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica 
 
Tarjeta profesional en los casos que lo exija la ley 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 20 
I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Asesorar, administrar y coordinar  políticas, planes y programas para contribuir con el cumplimiento del  plan 
estratégico, la misión, visión y objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Director de Planeación en la formulación de políticas, planes, proyectos y programas que deba 
desarrollar la entidad para el cumplimiento de su misión. 

2. Orientar en la elaboración del plan  anual de gestión de la entidad, los programas y proyectos que se 
requieran para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

3. Presentar propuestas tendientes al mejoramiento de los procesos definidos por la  entidad,  con el fin de 
prestar un mejor servicio a los clientes.  

4. Asesorar la elaboración, estudios y análisis de anteproyectos y proyectos  de la entidad y coordinar su 
consideración y aprobación ante las entidades y/o direcciones correspondientes. 

5. Diseñar y proponer mecanismos e instrumentos para el desarrollo del proceso de direccionamiento 
estratégico, teniendo como base las necesidades de las diferentes áreas que hacen parte del mismo. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo.  

 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación Estratégica: 
1. Proponer e implantar  modelos de planeación estratégica, que permitan fortalecer el cumplimiento y control 

de los objetivos, planes y programas  institucionales. 
2. Asesorar a las dependencias, oficinas, regionales y centros de formación  en la formulación, diseño y 

determinación de políticas, planes, programas y proyectos encaminados a una cultura de gestión por 
resultados. 

3. Gestionar información estratégica generando un valor agregado para que la respuesta de la entidad ante 
los cambios del entorno social, económico y tecnológico sea oportuna, confiable y eficiente. 

4. Estudiar y evaluar las políticas, programas y proyectos de la entidad, para obtener información que permita 
tomar decisiones institucionales. 

Área Planeación Operativa: 
1. Coordinar la formulación del plan operativo anual para aprobación y posterior aplicación por parte de las 

dependencias de la entidad. 
2. Coordinar y asesorar la formulación de proyectos de ley para que sean registrados o actualizados en el 

banco de programas y proyectos de inversión nacional BPIN. 
3. Proyectar y gestionar ante el consejo Directivo Nacional los acuerdos de modificaciones presupuestales de 

ley que requiera la entidad. 
4. Coordinar con las dependencias correspondientes la emisión y evaluación de conceptos de viabilidad de 

proyectos de creación, traslado y fortalecimiento de centros de formación profesional. 
Área Gestión de la Información y Evaluación de Resultados: 
1. Diseñar y promover estrategias o proyectos que propendan por la integración de estándares para el 
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registro, gestión y mejoramiento de la información, generación y gestión estadística y mejoramiento del 
flujo de información de la entidad, con el fin de optimizar el flujo de la información de la entidad. 

2. Diseñar y proponer el sistema de indicadores institucionales para identificar y evaluar los avances de la 
gestión de los procesos, de acuerdo con los criterios establecidos. 

3. Controlar y evaluar los resultados de las políticas, procesos y procedimientos institucionales y generar 
oportunidades de mejora que fortalezcan la calidad de los servicios institucionales. 

4. Definir y administrar el sistema nacional de estadística e indicadores de gestión de la entidad, de acuerdo a 
la normatividad y lineamientos establecidos. 

Área Costos: 
1. Administrar la Estructura del Sistema de Información Nacional de Costos, en relación con información que 

ingresa, procesamiento y generación de reportes e informes, para garantizar su consistencia y 
confiabilidad. 

2. Gestionar la calidad de la información recibida,  con los responsables de su diligenciamiento requerida por 
el sistema, con el propósito de generar mecanismos de control en su registro.  

3. Elaborar y presentar a la Dirección General del Sena  propuestas tendientes  a racionalizar los costos de 
operación en apoyo a la toma de decisiones en la entidad. 

4. Brindar asesoría y asistencia metodológica y técnica a todas las dependencias de la entidad atendiendo 
solicitudes específicas de costos de conformidad con los requerimientos presentados por los clientes 
internos. 

Área Mejora Continua Institucional: 
1. Definir y administrar el sistema integrado de gestión de la entidad, de acuerdo a la normatividad y 

lineamientos establecidos. 
2. Asesorar a los procesos de la entidad, en la formulación, actualización, ejecución y seguimiento de los 

planes, programas y proyectos del sistema integrado de gestión. 
3. Coordinar la implementación del componente de administración de riesgo en todos los procesos, de 

acuerdo a la normatividad aplicable. 
4. Dirigir, coordinar y proponer el diseño, racionalización, normalización y mejora continua  de los procesos y 

procedimientos requeridos por la entidad.  

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización del Estado. 
2. Políticas públicas 
3. Documentos Conpes SENA 
4. Normatividad institucional. 
5. Planeación estratégica y prospectiva. 
6. Planes de desarrollo nacional, regional y local.  
7. Proyectos de Investigación.  
8. Presupuesto y análisis financiero. 
9. Formulación de proyectos Metodología General. 
10. Formulación de proyectos Marco Lógico. 
11. Evaluación y seguimiento de proyectos. 
12. Sistemas de gestión 
13. Ofimática. 
14. Contabilidad de costos y/o sistemas de costos. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 
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 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial 
y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y cuatro (34) meses de profesional relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y ocho (58) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 18 
I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
18  
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPOSITO PRINCIPAL 

Asesorar, administrar y coordinar  políticas, planes y programas para contribuir con el cumplimiento del  plan 
estratégico, la misión, visión y objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Director de Planeación en la formulación de políticas, planes, proyectos y programas que deba 
desarrollar la entidad para el cumplimiento de su misión.  

2. Orientar en la elaboración del plan  anual de gestión de la entidad, los programas y proyectos que se 
requieran para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

3. Presentar propuestas tendientes al mejoramiento de los procesos definidos por la  entidad,  con el fin de 
prestar un mejor servicio a los clientes.  

4. Asesorar la elaboración, estudios y análisis de anteproyectos y proyectos  de la entidad y coordinar su 
consideración y aprobación ante las entidades y/o direcciones correspondientes. 

5. Diseñar y proponer mecanismos e instrumentos para el desarrollo del proceso de direccionamiento 
estratégico, teniendo como base las necesidades de las diferentes áreas que hacen parte del mismo. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación Estratégica: 
1. Proponer e implantar  modelos de planeación estratégica, que permitan fortalecer el cumplimiento y control 

de los objetivos, planes y programas  institucionales. 
2. Asesorar a las dependencias, oficinas, regionales y centros de formación  en la formulación, diseño y 

determinación de políticas, planes, programas y proyectos encaminados a una cultura de gestión por 
resultados. 

3. Gestionar información estratégica generando un valor agregado para que la respuesta de la entidad ante 
los cambios del entorno social, económico y tecnológico sea oportuna, confiable y eficiente. 

4. Estudiar y evaluar las políticas, programas y proyectos de la entidad, para obtener información que permita 
tomar decisiones institucionales. 

Área Planeación Operativa: 
1. Coordinar la formulación del plan operativo anual para aprobación y posterior aplicación por parte de las 

dependencias de la entidad. 
2. Coordinar y asesorar la formulación de proyectos de ley para que sean registrados o actualizados en el 

banco de programas y proyectos de inversión nacional BPIN. 
3. Proyectar y gestionar ante el consejo Directivo Nacional los acuerdos de modificaciones presupuestales de 

ley que requiera la entidad. 
4. Coordinar con las dependencias correspondientes la emisión y evaluación de conceptos de viabilidad de 

proyectos de creación, traslado y fortalecimiento de centros de formación profesional. 
Área Gestión de la Información y Evaluación de Resultados: 
1. Diseñar y promover estrategias o proyectos que propendan por la integración de estándares para el 
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registro, gestión y mejoramiento de la información, generación y gestión estadística y mejoramiento del flujo 
de información de la entidad, con el fin de optimizar el flujo de la información de la entidad. 

2. Diseñar y proponer el sistema de indicadores institucionales para identificar y evaluar los avances de la 
gestión de los procesos, de acuerdo con los criterios establecidos. 

3. Controlar y evaluar los resultados de las políticas, procesos y procedimientos institucionales y generar 
oportunidades de mejora que fortalezcan la calidad de los servicios institucionales. 

4. Definir y administrar el sistema nacional de estadística e indicadores de gestión de la entidad, de acuerdo a 
la normatividad y lineamientos establecidos. 

Área Costos: 
1. Administrar la Estructura del Sistema de Información Nacional de Costos, en relación con información que 

ingresa, procesamiento y generación de reportes e informes, para garantizar su consistencia y 
confiabilidad. 

2. Gestionar la calidad de la información recibida,  con los responsables de su diligenciamiento requerida por 
el sistema, con el propósito de generar mecanismos de control en su registro.  

3. Elaborar y presentar a la Dirección General del Sena  propuestas tendientes  a racionalizar los costos de 
operación en apoyo a la toma de decisiones en la entidad. 

4. Brindar asesoría y asistencia metodológica y técnica a todas las dependencias de la entidad atendiendo 
solicitudes específicas de costos de conformidad con los requerimientos presentados por los clientes 
internos. 

Área Mejora Continua Institucional: 
1. Definir y administrar el sistema integrado de gestión de la entidad, de acuerdo a la normatividad y 

lineamientos establecidos. 
2. Asesorar a los procesos de la entidad, en la formulación, actualización, ejecución y seguimiento de los 

planes, programas y proyectos del sistema integrado de gestión. 
3. Coordinar la implementación del componente de administración de riesgo en todos los procesos, de 

acuerdo a la normatividad aplicable. 
4. Dirigir, coordinar y proponer el diseño, racionalización, normalización y mejora continua  de los procesos y 

procedimientos requeridos por la entidad.  

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización del Estado. 
2. Políticas públicas 
3. Documentos Conpes SENA 
4. Normatividad institucional. 
5. Planeación estratégica y prospectiva. 
6. Planes de desarrollo nacional, regional y local.  
7. Proyectos de Investigación.  
8. Presupuesto y análisis financiero. 
9. Formulación de proyectos Metodología General. 
10. Formulación de proyectos Marco Lógico. 
11. Evaluación y seguimiento de proyectos. 
12. Sistemas de gestión 
13. Ofimática. 
14. Contabilidad de costos y/o sistemas de costos. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 
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 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial 
y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y cinco (55) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 15 
I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Asesorar, administrar y coordinar  políticas, planes y programas para contribuir con el cumplimiento del  plan 
estratégico, la misión, visión y objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Director de Planeación en la formulación de políticas, planes, proyectos y programas que deba 
desarrollar la entidad para el cumplimiento de su misión. 

2. Orientar en la elaboración del plan  anual de gestión de la entidad, los programas y proyectos que se 
requieran para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

3. Presentar propuestas tendientes al mejoramiento de los procesos definidos por la  entidad,  con el fin de 
prestar un mejor servicio a los clientes.  

4. Asesorar la elaboración, estudios y análisis de anteproyectos y proyectos  de la entidad y coordinar su 
consideración y aprobación ante las entidades y/o direcciones correspondientes. 

5. Diseñar y proponer mecanismos e instrumentos para el desarrollo del proceso de direccionamiento 
estratégico, teniendo como base las necesidades de las diferentes áreas que hacen parte del mismo. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación Estratégica: 
1. Proponer e implantar  modelos de planeación estratégica, que permitan fortalecer el cumplimiento y control 

de los objetivos, planes y programas  institucionales. 
2. Asesorar a las dependencias, oficinas, regionales y centros de formación  en la formulación, diseño y 

determinación de políticas, planes, programas y proyectos encaminados a una cultura de gestión por 
resultados. 

3. Gestionar información estratégica generando un valor agregado para que la respuesta de la entidad ante 
los cambios del entorno social, económico y tecnológico sea oportuna, confiable y eficiente. 

4. Estudiar y evaluar las políticas, programas y proyectos de la entidad, para obtener información que permita 
tomar decisiones institucionales. 

Área Planeación Operativa: 
1. Coordinar la formulación del plan operativo anual para aprobación y posterior aplicación por parte de las 

dependencias de la entidad. 
2. Coordinar y asesorar la formulación de proyectos de ley para que sean registrados o actualizados en el 

banco de programas y proyectos de inversión nacional BPIN. 
3. Proyectar y gestionar ante el consejo Directivo Nacional los acuerdos de modificaciones presupuestales de 

ley que requiera la entidad. 
4. Coordinar con las dependencias correspondientes la emisión y evaluación de conceptos de viabilidad de 

proyectos de creación, traslado y fortalecimiento de centros de formación profesional. 
Área Gestión de la Información y Evaluación de Resultados: 
1. Diseñar y promover estrategias o proyectos que propendan por la integración de estándares para el 



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

 Versión:  1 

 Página 19 de 44 

 

19 
 

 

registro, gestión y mejoramiento de la información, generación y gestión estadística y mejoramiento del 
flujo de información de la entidad, con el fin de optimizar el flujo de la información de la entidad. 

2. Diseñar y proponer el sistema de indicadores institucionales para identificar y evaluar los avances de la 
gestión de los procesos, de acuerdo con los criterios establecidos. 

3. Controlar y evaluar los resultados de las políticas, procesos y procedimientos institucionales y generar 
oportunidades de mejora que fortalezcan la calidad de los servicios institucionales. 

4. Definir y administrar el sistema nacional de estadística e indicadores de gestión de la entidad, de acuerdo a 
la normatividad y lineamientos establecidos. 

Área Costos: 
1. Administrar la Estructura del Sistema de Información Nacional de Costos, en relación con información que 

ingresa, procesamiento y generación de reportes e informes, para garantizar su consistencia y 
confiabilidad. 

2. Gestionar la calidad de la información recibida,  con los responsables de su diligenciamiento requerida por 
el sistema, con el propósito de generar mecanismos de control en su registro.  

3. Elaborar y presentar a la Dirección General del Sena  propuestas tendientes  a racionalizar los costos de 
operación en apoyo a la toma de decisiones en la entidad. 

Área Mejora Continua Institucional: 
1. Definir y administrar el sistema integrado de gestión de la entidad, de acuerdo a la normatividad y 

lineamientos establecidos. 
2. Asesorar a los procesos de la entidad, en la formulación, actualización, ejecución y seguimiento de los 

planes, programas y proyectos del sistema integrado de gestión. 
3. Coordinar la implementación del componente de administración de riesgo en todos los procesos, de 

acuerdo a la normatividad aplicable. 
4. Dirigir, coordinar y proponer el diseño, racionalización, normalización y mejora continua  de los procesos y 

procedimientos requeridos por la entidad.  

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas 
2. Documentos Conpes SENA 
3. Normatividad institucional. 
4. Planeación estratégica y prospectiva. 
5. Planes de desarrollo nacional, regional y local.  
6. Proyectos de Investigación.  
7. Presupuesto y análisis financiero. 
8. Formulación de proyectos Metodología General. 
9. Formulación de proyectos Marco Lógico. 
10. Evaluación y seguimiento de proyectos. 
11. Sistemas de gestión 
12. Ofimática. 
13. Contabilidad de costos y/o sistemas de costos. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
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4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial y 
afines. 
 
 Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintiocho  (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en 
los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y dos (52) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 14 
I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Asesorar, administrar y coordinar  políticas, planes y programas para contribuir con el cumplimiento del  plan 
estratégico, la misión, visión y objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Director de Planeación en la formulación de políticas, planes, proyectos y programas que deba 
desarrollar la entidad para el cumplimiento de su misión.  

2. Orientar en la elaboración del plan  anual de gestión de la entidad, los programas y proyectos que se 
requieran para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

3. Presentar propuestas tendientes al mejoramiento de los procesos definidos por la  entidad,  con el fin de 
prestar un mejor servicio a los clientes.  

4. Asesorar la elaboración, estudios y análisis de anteproyectos y proyectos  de la entidad y coordinar su 
consideración y aprobación ante las entidades y/o direcciones correspondientes. 

5. Diseñar y proponer mecanismos e instrumentos para el desarrollo del proceso de direccionamiento 
estratégico, teniendo como base las necesidades de las diferentes áreas que hacen parte del mismo. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación Estratégica: 
1. Proponer e implantar  modelos de planeación estratégica, que permitan fortalecer el cumplimiento y control 

de los objetivos, planes y programas  institucionales. 
2. Asesorar a las dependencias, oficinas, regionales y centros de formación  en la formulación, diseño y 

determinación de políticas, planes, programas y proyectos encaminados a una cultura de gestión por 
resultados. 

3. Gestionar información estratégica generando un valor agregado para que la respuesta de la entidad ante 
los cambios del entorno social, económico y tecnológico sea oportuna, confiable y eficiente. 

4. Estudiar y evaluar las políticas, programas y proyectos de la entidad, para obtener información que permita 
tomar decisiones institucionales. 

Área Planeación Operativa: 
1. Coordinar la formulación del plan operativo anual para aprobación y posterior aplicación por parte de las 

dependencias de la entidad. 
2. Coordinar y asesorar la formulación de proyectos de ley para que sean registrados o actualizados en el 

banco de programas y proyectos de inversión nacional BPIN. 
3. Proyectar y gestionar ante el consejo Directivo Nacional los acuerdos de modificaciones presupuestales de 

ley que requiera la entidad. 
4. Coordinar con las dependencias correspondientes la emisión y evaluación de conceptos de viabilidad de 

proyectos de creación, traslado y fortalecimiento de centros de formación profesional. 
Área Gestión de la Información y Evaluación de Resultados: 
1. Diseñar y promover estrategias o proyectos que propendan por la integración de estándares para el 



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

 Versión:  1 

 Página 22 de 44 

 

22 
 

 

registro, gestión y mejoramiento de la información, generación y gestión estadística y mejoramiento del 
flujo de información de la entidad, con el fin de optimizar el flujo de la información de la entidad. 

2. Diseñar y proponer el sistema de indicadores institucionales para identificar y evaluar los avances de la 
gestión de los procesos, de acuerdo con los criterios establecidos. 

3. Controlar y evaluar los resultados de las políticas, procesos y procedimientos institucionales y generar 
oportunidades de mejora que fortalezcan la calidad de los servicios institucionales. 

Área Costos: 
1. Administrar la Estructura del Sistema de Información Nacional de Costos, en relación con información que 

ingresa, procesamiento y generación de reportes e informes, para garantizar su consistencia y 
confiabilidad. 

2. Gestionar la calidad de la información recibida,  con los responsables de su diligenciamiento requerida por 
el sistema, con el propósito de generar mecanismos de control en su registro.  

3. Elaborar y presentar a la Dirección General del Sena  propuestas tendientes  a racionalizar los costos de 
operación en apoyo a la toma de decisiones en la entidad. 

Área Mejora Continua Institucional: 
1. Definir y administrar el sistema integrado de gestión de la entidad, de acuerdo a la normatividad y 

lineamientos establecidos. 
2. Asesorar a los procesos de la entidad, en la formulación, actualización, ejecución y seguimiento de los 

planes, programas y proyectos del sistema integrado de gestión. 
3. Coordinar la implementación del componente de administración de riesgo en todos los procesos, de 

acuerdo a la normatividad aplicable. 
4. Dirigir, coordinar y proponer el diseño, racionalización, normalización y mejora continua  de los procesos y 

procedimientos requeridos por la entidad.  

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización del Estado. 
2. Documentos Conpes SENA 
3. Normatividad institucional. 
4. Planeación estratégica y prospectiva. 
5. Planes de desarrollo nacional, regional y local.  
6. Proyectos de Investigación.  
7. Presupuesto y análisis financiero. 
8. Formulación de proyectos Metodología General. 
9. Formulación de proyectos Marco Lógico. 
10. Evaluación y seguimiento de proyectos. 
11. Sistemas de gestión 
12. Ofimática. 
13. Contabilidad de costos y/o sistemas de costos. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

 Versión:  1 

 Página 23 de 44 

 

23 
 

 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial y 
afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintisiete  (27) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en 
los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y un (51) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 13 
I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Asesorar, administrar y coordinar  políticas, planes y programas para contribuir con el cumplimiento del  plan 
estratégico, la misión, visión y objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Director de Planeación en la formulación de políticas, planes, proyectos y programas que deba 
desarrollar la entidad para el cumplimiento de su misión.  

2. Orientar en la elaboración del plan  anual de gestión de la entidad, los programas y proyectos que se 
requieran para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

3. Presentar propuestas tendientes al mejoramiento de los procesos definidos por la  entidad,  con el fin de 
prestar un mejor servicio a los clientes.  

4. Asesorar la elaboración, estudios y análisis de anteproyectos y proyectos  de la entidad y coordinar su 
consideración y aprobación ante las entidades y/o direcciones correspondientes. 

5. Diseñar y proponer mecanismos e instrumentos para el desarrollo del proceso de direccionamiento 
estratégico, teniendo como base las necesidades de las diferentes áreas que hacen parte del mismo. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación Estratégica: 
1. Desarrollar  modelos de planeación estratégica, que permitan fortalecer el cumplimiento y control de los 

objetivos, planes y programas  institucionales. 
2. Orientar y recomendar a las dependencias, oficinas, regionales y centros de formación  en la formulación, 

diseño y determinación de políticas, planes, programas y proyectos encaminados a una cultura de gestión 
por resultados. 

3. Estudiar y analizar  información estratégica ante los cambios del entorno social, económico y tecnológico y 
proponer alternativas para mejorar la prestación de los servicios y obtener mejores resultados en los 
procesos. 

Área Planeación Operativa: 
1. Realizar seguimiento a los planes, programas y proyectos definidos por los  procesos para identificar el 

grado de avance y  cumplimiento. 
2. Elaborar informes presupuestales sobre la ejecución de ingresos y gastos a nivel de proyectos, con el fin 

de generar alertas que conlleven a una ejecución de los recursos presupuestales  y la adopción de mejores 
prácticas. 

3. Consolidar y administrar el plan operativo anual formulado por cada una de las dependencias y oficinas, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

Área Gestión de la Información y Evaluación de Resultados: 
1. Propiciar el aprendizaje institucional en temas relacionados  con el impacto de las políticas e indicadores 

institucionales, en todos los procesos de la entidad. 
2. Desarrollar estrategias que permitan optimar la producción y distribución de la información institucional en 
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cada uno de los procesos. 
3. Orientar a los procesos en la definición de modelos y características de sistemas de información, en asocio 

con la oficina de sistemas. 
Área Costos: 
1. Analizar el comportamiento de los resultados de costos obtenidos, verificar que correspondan a la 

información y condiciones específicas de cada uno de los servicios, e identificar los principales factores que 
inciden en su gestión. 

2. Evaluar la solidez e implementar mecanismos de actualización y mantenimiento a la estructura de Sistema 
Nacional de Costos del Sena, garantizando su estabilidad y confiabilidad.  

3. Generar planes de trabajo con las dependencias  a las cuales se les identificaron factores que afectan los 
resultados de los costos. 

4. Analizar, conceptualizar y elaborar Informes en relación con gestión en costos institucionales de cada uno 
de los servicios misionales y de valor organizacional que presta la entidad. 

Área Mejora Continua Institucional: 
1. Implementar el sistema integrado de gestión de la entidad, de acuerdo a la normatividad y lineamientos 

establecidos. 
2. Orientar  a los procesos de la entidad en la  ejecución y seguimiento de los planes, programas y proyectos 

del sistema integrado de gestión. 
3. Participar en la implementación de proyectos establecidos en el plan de desarrollo administrativo sectorial 

relacionados con la dirección de planeación y direccionamiento corporativo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas 
2. Documentos Conpes SENA 
3. Normatividad institucional. 
4. Planeación estratégica y prospectiva. 
5. Planes de desarrollo nacional, regional y local.  
6. Presupuesto y análisis financiero. 
7. Formulación de proyectos Metodología General. 
8. Formulación de proyectos Marco Lógico. 
9. Evaluación y seguimiento de proyectos. 
10. Sistemas de gestión 
11. Ofimática. 
12. Contabilidad de costos y/o sistemas de costos. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial y 
afines. 

Veinticinco  (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en 
los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 12 
I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Asesorar, administrar y coordinar  políticas, planes y programas para contribuir con el cumplimiento del  plan 
estratégico, la misión, visión y objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Director de Planeación en la formulación de políticas, planes, proyectos y programas que deba 
desarrollar la entidad para el cumplimiento de su misión.  

2. Elaborar el  plan  anual de gestión de la entidad, los programas y proyectos que se requieran para el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

3. Presentar propuestas tendientes al mejoramiento de los procesos definidos por la  entidad,  con el fin de 
prestar un mejor servicio a los clientes.  

4. Elaborar, estudiar y analizar los anteproyectos y proyectos  de la entidad, para dar cumplimiento a los 
objetivos y metas institucionales y demás normatividad aplicable. 

5. Desarrollar mecanismos e instrumentos necesarios para el proceso de direccionamiento estratégico, 
teniendo como base las necesidades de las diferentes áreas que hacen parte del mismo. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación Estratégica: 
1. Desarrollar  modelos de planeación estratégica, que permitan fortalecer el cumplimiento y control de los 

objetivos, planes y programas  institucionales. 
2. Orientar y recomendar a las dependencias, oficinas, regionales y centros de formación  en la formulación, 

diseño y determinación de políticas, planes, programas y proyectos encaminados a una cultura de gestión 
por resultados. 

3. Estudiar y analizar  información estratégica ante los cambios del entorno social, económico y tecnológico y 
proponer alternativas para mejorar la prestación de los servicios y obtener mejores resultados en los 
procesos. 

Área Planeación Operativa: 
1. Elaborar informes presupuestales sobre la ejecución de ingresos y gastos a nivel de proyectos, con el fin 

de generar alertas que conlleven a una ejecución de los recursos presupuestales  y la adopción de mejores 
prácticas. 

2. Consolidar y administrar el plan operativo anual formulado por cada una de las dependencias y oficinas, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

Área Gestión de la Información y Evaluación de Resultados: 
1. Propiciar el aprendizaje institucional en temas relacionados  con el impacto de las políticas e indicadores 

institucionales, en todos los procesos de la entidad. 
2. Desarrollar estrategias que permitan optimar la producción y distribución de la información institucional en 

cada uno de los procesos. 
3. Orientar a los procesos en la definición de modelos y características de sistemas de información, en asocio 
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con la oficina de sistemas. 
Área Costos: 
1. Analizar el comportamiento de los resultados de costos obtenidos, verificar que correspondan a la 

información y condiciones específicas de cada uno de los servicios, e identificar los principales factores 
que inciden en su gestión. 

2. Evaluar la solidez e implementar mecanismos de actualización y mantenimiento a la estructura de Sistema 
Nacional de Costos del Sena, garantizando su estabilidad y confiabilidad.  

3. Generar planes de trabajo con las dependencias  a las cuales se les identificaron factores que afectan los 
resultados de los costos. 

4. Analizar, conceptualizar y elaborar Informes en relación con gestión en costos institucionales de cada uno 
de los servicios misionales y de valor organizacional que presta la entidad. 

Área Mejora Continua Institucional: 
1. Implementar el sistema integrado de gestión de la entidad, de acuerdo a la normatividad y lineamientos 

establecidos. 
2. Orientar  a los procesos de la entidad en la  ejecución y seguimiento de los planes, programas y proyectos 

del sistema integrado de gestión. 
3. Participar en la implementación de proyectos establecidos en el plan de desarrollo administrativo sectorial 

relacionados con la dirección de planeación y direccionamiento corporativo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Documentos Conpes SENA 
2. Normatividad institucional. 
3. Planeación estratégica y prospectiva. 
4. Planes de desarrollo nacional, regional y local.  
5. Presupuesto y análisis financiero. 
6. Formulación de proyectos Metodología General. 
7. Formulación de proyectos Marco Lógico. 
8. Evaluación y seguimiento de proyectos. 
9. Sistemas de gestión 
10. Ofimática. 
11. Contabilidad de costos y/o sistemas de costos. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial 
y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 

Veintidós  (22) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y seis (46) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 11 
I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Asesorar, administrar y coordinar  políticas, planes y programas para contribuir con el cumplimiento del  plan 
estratégico, la misión, visión y objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Director de Planeación en la formulación de políticas, planes, proyectos y programas que deba 
desarrollar la entidad para el cumplimiento de su misión.  

2. Elaborar el  plan  anual de gestión de la entidad, los programas y proyectos que se requieran para el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

3. Presentar propuestas tendientes al mejoramiento de los procesos definidos por la  entidad,  con el fin de 
prestar un mejor servicio a los clientes.  

4. Elaborar, estudiar y analizar los anteproyectos y proyectos  de la entidad, para dar cumplimiento a los 
objetivos y metas institucionales y demás normatividad aplicable. 

5. Desarrollar mecanismos e instrumentos necesarios para el proceso de direccionamiento estratégico, 
teniendo como base las necesidades de las diferentes áreas que hacen parte del mismo. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación Estratégica: 
1. Desarrollar  modelos de planeación estratégica, que permitan fortalecer el cumplimiento y control de los 

objetivos, planes y programas  institucionales. 
2. Orientar y recomendar a las dependencias, oficinas, regionales y centros de formación  en la formulación, 

diseño y determinación de políticas, planes, programas y proyectos encaminados a una cultura de gestión 
por resultados. 

3. Estudiar y analizar  información estratégica ante los cambios del entorno social, económico y tecnológico y 
proponer alternativas para mejorar la prestación de los servicios y obtener mejores resultados en los 
procesos.} 

Área Planeación Operativa: 
1. Realizar seguimiento a los planes, programas y proyectos definidos por los  procesos para identificar el 

grado de avance y  cumplimiento. 
2. Elaborar informes presupuestales sobre la ejecución de ingresos y gastos a nivel de proyectos, con el fin 

de generar alertas que conlleven a una ejecución de los recursos presupuestales  y la adopción de mejores 
prácticas. 

3. Consolidar y administrar el plan operativo anual formulado por cada una de las dependencias y oficinas, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

Área Gestión de la Información y Evaluación de Resultados: 
1. Propiciar el aprendizaje institucional en temas relacionados  con el impacto de las políticas e indicadores 

institucionales, en todos los procesos de la entidad. 
2. Desarrollar estrategias que permitan optimar la producción y distribución de la información institucional en 
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cada uno de los procesos. 
3. Orientar a los procesos en la definición de modelos y características de sistemas de información, en asocio 

con la oficina de sistemas. 
Área Costos: 
1. Analizar el comportamiento de los resultados de costos obtenidos, verificar que correspondan a la 

información y condiciones específicas de cada uno de los servicios, e identificar los principales factores que 
inciden en su gestión. 

2. Evaluar la solidez e implementar mecanismos de actualización y mantenimiento a la estructura de Sistema 
Nacional de Costos del Sena, garantizando su estabilidad y confiabilidad.  

3. Generar planes de trabajo con las dependencias  a las cuales se les identificaron factores que afectan los 
resultados de los costos. 

Área Mejora Continua Institucional: 
1. Implementar el sistema integrado de gestión de la entidad, de acuerdo a la normatividad y lineamientos 

establecidos. 
2. Orientar  a los procesos de la entidad en la  ejecución y seguimiento de los planes, programas y proyectos 

del sistema integrado de gestión. 
3. Participar en la implementación de proyectos establecidos en el plan de desarrollo administrativo sectorial 

relacionados con la dirección de planeación y direccionamiento corporativo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Documentos Conpes SENA 
2. Normatividad institucional. 
3. Planeación estratégica y prospectiva. 
4. Proyectos de Investigación.  
5. Presupuesto y análisis financiero. 
6. Formulación de proyectos Metodología General. 
7. Formulación de proyectos Marco Lógico. 
8. Evaluación y seguimiento de proyectos. 
9. Sistemas de gestión 
10. Ofimática. 
11. Contabilidad de costos y/o sistemas de costos. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial 
y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 

Diecinueve   (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 10 
I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
10 
144 
En la dependencia donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar, administrar y coordinar  políticas, planes y programas para contribuir con el cumplimiento del  plan 
estratégico, la misión, visión y objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Director de Planeación en la formulación de políticas, planes, proyectos y programas que deba 
desarrollar la entidad para el cumplimiento de su misión.  

2. Elaborar el  plan  anual de gestión de la entidad, los programas y proyectos que se requieran para el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

3. Presentar propuestas tendientes al mejoramiento de los procesos definidos por la  entidad,  con el fin de 
prestar un mejor servicio a los clientes.  

4. Elaborar, estudiar y analizar los anteproyectos y proyectos  de la entidad, para dar cumplimiento a los 
objetivos y metas institucionales y demás normatividad aplicable. 

5. Desarrollar mecanismos e instrumentos necesarios para el proceso de direccionamiento estratégico, 
teniendo como base las necesidades de las diferentes áreas que hacen parte del mismo. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación Estratégica: 
1. Desarrollar  modelos de planeación estratégica, que permitan fortalecer el cumplimiento y control de los 

objetivos, planes y programas  institucionales. 
2. Orientar y recomendar a las dependencias, oficinas, regionales y centros de formación  en la formulación, 

diseño y determinación de políticas, planes, programas y proyectos encaminados a una cultura de gestión 
por resultados. 

Área Planeación Operativa: 
1. Realizar seguimiento a los planes, programas y proyectos definidos por los  procesos para identificar el 

grado de avance y  cumplimiento. 
2. Elaborar informes presupuestales sobre la ejecución de ingresos y gastos a nivel de proyectos, con el fin 

de generar alertas que conlleven a una ejecución de los recursos presupuestales  y la adopción de mejores 
prácticas. 

3. Consolidar y administrar el plan operativo anual formulado por cada una de las dependencias y oficinas, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

Área Gestión de la Información y Evaluación de Resultados: 
1. Propiciar el aprendizaje institucional en temas relacionados  con el impacto de las políticas e indicadores 

institucionales, en todos los procesos de la entidad. 
2. Desarrollar estrategias que permitan optimar la producción y distribución de la información institucional en 

cada uno de los procesos. 
3. Orientar a los procesos en la definición de modelos y características de sistemas de información, en asocio 

con la oficina de sistemas. 
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Área Costos: 
1. Analizar el comportamiento de los resultados de costos obtenidos, verificar que correspondan a la 

información y condiciones específicas de cada uno de los servicios, e identificar los principales factores que 
inciden en su gestión. 

2. Evaluar la solidez e implementar mecanismos de actualización y mantenimiento a la estructura de Sistema 
Nacional de Costos del Sena, garantizando su estabilidad y confiabilidad.  

3. Generar planes de trabajo con las dependencias  a las cuales se les identificaron factores que afectan los 
resultados de los costos. 

Área Mejora Continua Institucional: 
1. Implementar el sistema integrado de gestión de la entidad, de acuerdo a la normatividad y lineamientos 

establecidos. 
2. Orientar  a los procesos de la entidad en la  ejecución y seguimiento de los planes, programas y proyectos 

del sistema integrado de gestión. 
3. Asesorar a los procesos  en la formulación, ejecución y seguimiento de los planes de gestión ambiental. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Documentos Conpes SENA 
2. Normatividad institucional. 
3. Planeación estratégica y prospectiva. 
4. Presupuesto y análisis financiero. 
5. Formulación de proyectos Metodología General. 
6. Formulación de proyectos Marco Lógico. 
7. Evaluación y seguimiento de proyectos. 
8. Sistemas de gestión 
9. Ofimática. 
10. Contabilidad de costos y/o sistemas de costos. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía. 
 
Título de posgrado en modalidad de especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Veintisiete (27) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta (40) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 08 
I.IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
08 
185 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar, administrar y coordinar  políticas, planes y programas para contribuir con el cumplimiento del  plan 
estratégico, la misión, visión y objetivos institucionales. 

 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar  políticas, planes, programas y proyectos de acuerdo a las necesidades de la organización que 
permitan el logro de los objetivos y metas.  

2. ejecutar el  plan  anual de gestión de la entidad, los programas y proyectos definidos por el proceso para el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

3. Presentar propuestas tendientes al mejoramiento de los procesos definidos por la  entidad,  con el fin de 
prestar un mejor servicio a los clientes.  

4. Elaborar, estudiar y analizar los anteproyectos y proyectos  de la entidad, para dar cumplimiento a los 
objetivos y metas institucionales y demás normatividad aplicable. 

5. Aplicar los  mecanismos e instrumentos diseñados  para el proceso de direccionamiento estratégico, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación Estratégica: 
1. Aplicar los modelos de planeación estratégica, definidos por la entidad para el cumplimiento y control de los 

objetivos, planes y programas  institucionales. 
2. Realizar seguimiento a la empleabilidad de los egresados del Sena, para obtener información que permita 

estudiar la eficacia de las acciones institucionales. 
3. Realizar evaluación a las políticas, programas y proyectos en términos de impacto para identificar 

oportunidades de mejora a los mismos. 
Área Planeación Operativa: 
1. Orientar en las propuestas de inversión de recursos destinados a sistemas de información, equipos, 

programas informáticos y comunicaciones en cumplimiento de los lineamientos de planeación nacional y la 
agenda de conectividad. 

2. Revisar y analizar el modelo de costos y de presupuesto del Sena, de acuerdo a las políticas de vigilancia 
de la gestión fiscal. 

3. Ejecutar los planes, programas y proyectos del proceso de acuerdo a los parámetros y criterios 
establecidos. 

Área Gestión de la Información y Evaluación de Resultados: 
1. Ejecutar las estrategias para la integración de estándares de registro, gestión y mejoramiento de la 

información, generación y gestión estadística y mejoramiento del flujo de información de la entidad, que 
permitan la  optimización  del flujo de la información de la entidad. 

2. Realizar medición a los indicadores institucionales y realizar retroalimentación a los procesos, para la 
generación de planes de mejoramiento de acuerdo con los resultados obtenidos. 
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3. Orientar a los procesos en la definición de modelos y características de sistemas de información, en asocio 
con la oficina de sistemas. 

Área Costos: 
1. Analizar necesidades institucionales de Información académica, financiera y administrativa para el 

establecimiento de requerimientos y programar atención a necesidades de costeo de nuevos servicios 
institucionales en concertación con las áreas responsables.  

2. Analizar y elaborar Informes en relación con gestión en costos institucionales de cada uno de las 
dependencias de la entidad y clientes externos.  

3. Revisar la calidad y consistencia de la información base a procesar conforme a la estructura de costos 
diseñada. 

Área Mejora Continua Institucional: 
1. Realizar evaluación y seguimiento al sistema integrado de gestión de la entidad, de acuerdo a la 

normatividad y lineamientos establecidos. 
2. Orientar  a los procesos  en la formulación, ejecución y seguimiento de  acciones de mejora, todo esto 

encaminado en  la  mejora continua de sistema integrado de gestión. 
3. Ejecutar los planes, programas y proyectos relacionados con el proceso, en cumplimiento de la misión, 

visión y objetivos institucionales. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Documentos Conpes SENA 
2. Normatividad institucional. 
3. Planeación estratégica y prospectiva. 
4. Presupuesto y análisis financiero. 
5. Formulación de proyectos Metodología General. 
6. Formulación de proyectos Marco Lógico. 
7. Sistemas de gestión 
8. Ofimática. 
9. Contabilidad de costos y/o sistemas de costos. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía. 
 
Título de posgrado en modalidad de especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Catorce  (14) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 
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FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y ocho (38) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 
I.IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
06 
498 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar, administrar y coordinar  políticas, planes y programas para contribuir con el cumplimiento del  plan 
estratégico, la misión, visión y objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar  políticas, planes, programas y proyectos de acuerdo a las necesidades de la organización que 
permitan el logro de los objetivos y metas.  

2. ejecutar el  plan  anual de gestión de la entidad, los programas y proyectos definidos por el proceso para el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

3. Presentar propuestas tendientes al mejoramiento de los procesos definidos por la  entidad,  con el fin de 
prestar un mejor servicio a los clientes.  

4. Elaborar, estudiar y analizar los anteproyectos y proyectos  de la entidad, para dar cumplimiento a los 
objetivos y metas institucionales y demás normatividad aplicable. 

5. Aplicar los  mecanismos e instrumentos diseñados  para el proceso de direccionamiento estratégico, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación Estratégica: 
1. Aplicar los modelos de planeación estratégica, definidos por la entidad para el cumplimiento y control de 

los objetivos, planes y programas  institucionales. 
2. Orientar y recomendar a las dependencias, oficinas, regionales y centros de formación  en la formulación, 

diseño y determinación de políticas, planes, programas y proyectos encaminados a una cultura de gestión 
por resultados. 

Área Planeación Operativa: 
1. Orientar en las propuestas de inversión de recursos destinados a sistemas de información, equipos, 

programas informáticos y comunicaciones en cumplimiento de los lineamientos de planeación nacional y la 
agenda de conectividad. 

2. Revisar y analizar el modelo de costos y de presupuesto del Sena, de acuerdo a las políticas de vigilancia 
de la gestión fiscal. 

3. Ejecutar los planes, programas y proyectos del proceso de acuerdo a los parámetros y criterios 
establecidos. 

Área Gestión de la Información y Evaluación de Resultados: 
1. Ejecutar las estrategias para la integración de estándares de registro, gestión y mejoramiento de la 

información, generación y gestión estadística y mejoramiento del flujo de información de la entidad, que 
permitan la  optimización  del flujo de la información de la entidad. 

2. Realizar medición a los indicadores institucionales y realizar retroalimentación a los procesos, para la 
generación de planes de mejoramiento de acuerdo con los resultados obtenidos. 

3. Ejecutar estrategias que permitan optimar la producción y distribución de la información institucional en 
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cada uno de los procesos. 
Área Costos: 
1. Analizar necesidades institucionales de Información académica, financiera y administrativa para el 

establecimiento de requerimientos y programar atención a necesidades de costeo de nuevos servicios 
institucionales en concertación con las áreas responsables.  

2. Analizar el comportamiento de los resultados de costos obtenidos, verificar que correspondan a la 
información y condiciones específicas de cada una de las dependencias, e Identificar los principales 
factores que los afecten. 

3. Analizar y elaborar Informes en relación con gestión en costos institucionales de cada uno de las 
dependencias de la entidad y clientes externos.  

Área Mejora Continua Institucional: 
1. Realizar evaluación y seguimiento al sistema integrado de gestión de la entidad, de acuerdo a la 

normatividad y lineamientos establecidos. 
2. Orientar  a los procesos de la entidad en la  ejecución y seguimiento de los planes, programas y proyectos 

del sistema integrado de gestión. 
3. Orientar  a los procesos  en la formulación, ejecución y seguimiento de  acciones de mejora, todo esto 

encaminado en  la  mejora continua de sistema integrado de gestión. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Documentos Conpes SENA 
2. Normatividad institucional. 
3. Planeación estratégica y prospectiva. 
4. Presupuesto y análisis financiero. 
5. Formulación de proyectos Metodología General. 
6. Formulación de proyectos Marco Lógico. 
7. Sistemas de gestión 
8. Ofimática. 
9. Contabilidad de costos y/o sistemas de costos. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial 
y afines. 
 
Título de posgrado en modalidad de especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Quince (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 
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FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y siete (37) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 01 
I.IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar, administrar y coordinar  políticas, planes y programas para contribuir con el cumplimiento del  plan 
estratégico, la misión, visión y objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar  políticas, planes, programas y proyectos de acuerdo a las necesidades de la organización que 
permitan el logro de los objetivos y metas.  

2. ejecutar el  plan  anual de gestión de la entidad, los programas y proyectos definidos por el proceso para el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

3. Presentar propuestas tendientes al mejoramiento de los procesos definidos por la  entidad,  con el fin de 
prestar un mejor servicio a los clientes.  

4. Elaborar, estudiar y analizar los anteproyectos y proyectos  de la entidad, para dar cumplimiento a los 
objetivos y metas institucionales y demás normatividad aplicable. 

5. Aplicar los  mecanismos e instrumentos diseñados  para el proceso de direccionamiento estratégico, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación Estratégica: 
1. Aplicar los modelos de planeación estratégica, definidos por la entidad para el cumplimiento y control de los 

objetivos, planes y programas  institucionales. 
2. Orientar y recomendar a las dependencias, oficinas, regionales y centros de formación  en la formulación, 

diseño y determinación de políticas, planes, programas y proyectos encaminados a una cultura de gestión 
por resultados. 

3. Realizar seguimiento a la empleabilidad de los egresados del Sena, para obtener información que permita 
estudiar la eficacia de las acciones institucionales. 

Área Planeación Operativa: 
1. Orientar en las propuestas de inversión de recursos destinados a sistemas de información, equipos, 

programas informáticos y comunicaciones en cumplimiento de los lineamientos de planeación nacional y la 
agenda de conectividad. 

2. Revisar y analizar el modelo de costos y de presupuesto del Sena, de acuerdo a las políticas de vigilancia 
de la gestión fiscal. 

Área Gestión de la Información y Evaluación de Resultados: 
1. Ejecutar las estrategias para la integración de estándares de registro, gestión y mejoramiento de la 

información, generación y gestión estadística y mejoramiento del flujo de información de la entidad, que 
permitan la  optimización  del flujo de la información de la entidad. 

2. Realizar medición a los indicadores institucionales y realizar retroalimentación a los procesos, para la 
generación de planes de mejoramiento de acuerdo con los resultados obtenidos. 

Área Costos: 
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1. Analizar necesidades institucionales de Información académica, financiera y administrativa para el 
establecimiento de requerimientos y programar atención a necesidades de costeo de nuevos servicios 
institucionales en concertación con las áreas responsables.  

2. Analizar el comportamiento de los resultados de costos obtenidos, verificar que correspondan a la 
información y condiciones específicas de cada una de las dependencias, e Identificar los principales 
factores que los afecten. 

Área Mejora Continua Institucional: 
1. Realizar evaluación y seguimiento al sistema integrado de gestión de la entidad, de acuerdo a la 

normatividad y lineamientos establecidos. 
2. Orientar  a los procesos de la entidad en la  ejecución y seguimiento de los planes, programas y proyectos 

del sistema integrado de gestión. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Documentos Conpes SENA 
2. Planes de desarrollo nacional, regional y local.  
3. Presupuesto y análisis financiero. 
4. Formulación de proyectos Metodología General. 
5. Formulación de proyectos Marco Lógico. 
6. Sistemas de gestión 
7. Ofimática. 
8. Contabilidad de costos y/o sistemas de costos. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 
 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico en: Administración; o Contaduría 
Pública; o Economía; Ingeniería Industrial y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Siete (7) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en 
los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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